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RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

Nº 137 /11 
 

Sucre, 14 de Marzo de 2011 
 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Resolución: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 
 
 
 
POR TANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE, en uso específico de 
sus  atribuciones: 
RESUELVE: 
 
 
 
REGÍSTRESE, HÁGASE SABER Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

Lic. Domingo Martínez Cáceres 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

Profa. Arminda C. Herrera Gonzales 
SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 
 


